
Expediente: 8009/13
Carátula: MARTINEZ ROSA NATALIA C/ ALCORTA PABLO Y OTRO S/ DAÑOS Y PERJUICIOS

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA EN DOCUMENTOS Y LOCACIONES N° 1
Tipo Actuación: DECRETO
Fecha Depósito: 30/10/2025 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20129198703 - FEDERACION PATRONAL SEGUROS S.A., -CITADA EN GARANTIA
20172697896 - SMG CIA. ARGENTINA DE SEGUROS, S. A.-CITADO EN GARANTIA
20275792617 - JEREZ, CLAUDIO IGNACIO-TERCERO
20258431767 - BULACIO GOMEZ, IGNACIO (H)-POR DERECHO PROPIO
20204334138 - EL PROGRESO SEGUROS SA, -CITADO EN GARANTIA
23251558019 - DIAZ MONTIVERO, ADRIANA-DEMANDADO
90000000000 - ALCORTA, PABLO-DEMANDADO
20341857857 - TPC COMPAÑIA DE SEGUROS S.A., -ASEGURADORA
90000000000 - S.O.S. SAN BERNARDO MEDICINA PREPAGA S.A., -TERCERO
27183707995 - MOVANE, SANDRA ELIZABETH-PERITO
20341857857 - TORRES, PATRICIO-POR DERECHO PROPIO
20264551286 - RIZZA PENZA, SANTIAGO DANIEL-POR DERECHO PROPIO
20132787922 - SANTILLAN, GUILLERMO OSCAR-POR DERECHO PROPIO
27281752419 - REYNAGA, MIRTA GISELA-PERITO
20210723634 - FERNANDEZ, ESTEBAN MAURO-PERITO
20132787922 - SANATORIO 9 DE JULIO, -DEMANDADO
20228779920 - MARTINEZ, ROSA NATALIA-ACTOR

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada en Documentos y Locaciones N° 1

ACTUACIONES N°: 8009/13

*H106018792078*
H106018792078

JUICIO : MARTINEZ ROSA NATALIA c/ ALCORTA PABLO Y OTRO s/ DAÑOS Y PERJUICIOS.-
EXPTE. N° 8009/13.-

Juzgado Civil en Documentos y Locaciones I

Presento a despacho informando a S.S. que mediante proveído de fecha 16/10/25 se tuvo por
concluido el período probatorio debiendo las partes alegar por escrito en un plazo común de cinco
días, encontrándose vencido a la fecha el término para alegar. Prosecretaria 29/10/25.

San Miguel de Tucumán. Proveyendo lo pertinente al escrito con fecha de recepción 27/10/2025
presentado por PALACIO,ANGEL MIGUEL:

1) Téngase presente el informe actuarial que antecede.

2) Téngase presente el alegato presentado por la actora Martinez Rosa Natalia.

3) En cumplimiento con lo dispuesto por el Código Tributario Provincial (Ley 5121) practíquese
planilla fiscal, la que deberá ser repuesta en el plazo de diez días bajo apercibimiento de formar el
correspondiente cargo tributario.- LRT. 8009/13

Actuación firmada en fecha 29/10/2025

Fecha Impresión
15/05/2026 - 13:14:30



Certificado digital:
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Certificado digital:
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La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.


